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LA SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS
EMITE EL SIGUIENTE CERTIFICADO AUTOMATIZADO

CERTIFICACIÓN

En sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día 3 de agosto de 2017 ,
se ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 2017PL00069

Se da cuenta del siguiente Dictamen la Comisión Informativa de Hacienda y de 
Cuenta, Personal, Régimen Interior, Desarrollo Empresarial y Sociedad de la 
Información:

Visto el informe de Secretaría  en relación al régimen de dedicación y retributivo de
los miembros de la Corporación así como el informe de Intervención sobre existencia de
consignación presupuestaria y cuyos informes se dan aquí por reproducidos.

Se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- Determinar que los Concejales que a continuación se especifican percibirán la
correspondiente  retribución  por  el  ejercicio  de  sus  cargos,  que  desempeñarán  con
dedicación exclusiva, procediéndose a ser dados de alta en el régimen de la Seguridad
Social, asumiendo la Corporación el pago de las cuotas empresariales correspondientes,
con efectos del día siguiente de la adopción del presente acuerdo:

D.Manuel  López  Rodríguez  (dedicación  exclusiva):  Retribución  bruta  anual:
47.994,24 € a percibir en 14 pagas.

D.José  Antonio  Sánchez  Elola  (dedicación  exclusiva):  Retribución  bruta  anual:
25.000,00 € a percibir en 14 pagas.

2º.- Publicar íntegramente el presente acuerdo en el B.O.de la Provincia y en 
el Tablón de Anuncios Municipal.

El Pleno de la Corporación Municipal, por mayoría absoluta (11 votos a favor del
Grupo Socialista y 8 votos en contra del Grupo Popular, Izquierda Unida-Ganemos y
UCIN), ACUERDA: Aprobar la Propuesta que antecede.

Y para que conste y surta sus efectos,<con la salvedad de lo dispuesto en el art. 206
del R.O.F.>, se expide la presente certificación.
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